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E L P A T R I O T A 
C O M P O S T E L A N O . 

SIIÉRCOLES 3 I D E ENERO D E I 8 í O* 

' Sevilla 6 de Enero. 

E l General en xefe interino del exército de Ca ta luña 
Marques de Portago ha dirigido al ministerio de la Guerra, 
con fecha de 21 de Diciembre en S. Ju l ián de V ü a t o r t a , la 
siguiente copia autorizada de la capitulación de Gerona. 

"CapituiacÍQn de la ciudad de Gerona, y fuertes correspon
dientes, firmada el 10 de Diciembre -de ib'09 á las 7 de la 

ARTÍCULO I . L a guarn ic ión saldrá con los honores de 
la guerra , y en t ra rá en Francia como prisionera de guerra. 

I I . Todos los habitantes serán respetados. 
l i l . La Religión Católica coar inuará en ser observada por 

los habitantes, y será protegida. 
ÍV. M a ñ a n a á IÚS 8 y media de el la , la .puerta del So

corro y la del Areay serán entregadas á las tropas f r an 
cesas, asi como las de ios fuertes. 
v : V . M i ñ a n a , i i de Diciembre á las S y inedia de. ella, la 
iguarnicion saldrá; de 1¿! plaza, y desfilará por la puerta del 
•Areny. Los- .soldados pond rán sus armas sobre el glasís. 
: V I . .Un oficial .de . .ar t i l ler ía , otro de ingenieros y un c5-
jn^ ihúo de. :g5-?erra, en t r a r án al momento en que se tomara 
posesión de las puertas de la ciudad, para recibir la en-
í r ega -d- los' alm-iceaes ^ mapas, planos, &c.=:Fecho • en Ge-
ror. . i ; á ía-j 7 de/la- noche á 10 de Diciemjare jfle, 1809-?= 

íjtiü-an- de- Bo{Íbar,=Isi.drp de .la M^ta.— Bias de Furnás .~Jv7-
•«ef de la Igíesia,-=:Guillermo , Mi.nali. = Guillerrqo N-ascb.-- S I 
:Ggaeral en xefe del, estado mayor G^ue ía l 4^1 7. 0 C U L ; ; O.™ 



Kiíy.—A-prabáío por -tros el Mariseaí áeí Impepío, eomíiiiHan^-
fe en xef^ del 7. 0 cuerpo del" exército de Espana.=: Auge-
reau , Duque de Castfgüoiie.—Yo, Brigadier de lo» reales exér-
citos, encargado de los poderes del Gobernador interino de 
ía plaza de Gerona D . Jul ián de Bo!i-bar,, y de la Junta 
mi l i t a r , certifico: que la cápirbiacion antecedente es conforme 
á la or ig inal , firmada con la fecha que expresa.—Bías de 
F u r i i á s . = E f General en \xete del .estado mayor geuerai'.del 7..0, 
cuerpo del exército de España.—Rey.—Lu-gar del sello." 

*rNotas adicionales á la capitulación- de la plaza de G s r ú n a . ^ 
Que ia guarn ic ión francesa que está en la plaza, esté aquar-* 
telada, y po abjada por las casas;, é igualinente que ios 
óficiales deben' presentarse p r o c u r á n d o s e ' s u posada, p a g á n 
doseles el tanto que se pagaba de utensilio á la guarn ic ión 
e s p a ñ o l a . = Q u e todos ios papeles de gobierno queden deposita-* 
dos en el archivo del ayuntamiento, sin poder ser extraviados, nt 
ex t r a ídos , n i queinados.=rQue á los que h a b r á n sido vocales á 
empleados en las juntas en tiempo de esta guerra de opinión, no 
Ies sirva de nota ni perjuicio alguno en sus. ascensos y carreras^ 
•quedando igualmente salvas y respetadas sus personas, p rop íeda-
"des y haberes.^: Que á los forasteros que se hallan dentro de la-
plaza .por expatriación n otra causa y tanto- si han sido^vocales ó 
empleados de las juntas , como no , se les permita restituirse á s u s 
casas, con su equipa ge y haberes.=-Que qualesquiera vecino que 
"quiera salirse-de la ciudad y trasladarse á o t r a , se lê  permita, 
l íevándose su eqüipage y haberes, quedándole salvas sus propie^ 
tíades, caudales, y efectos en aquella c i u d a d ^ Y o , Brigadier de 

*íos 'reales exérc i tos , certifico que las notas:antecedentes, habien
do sido presentadas al Excmo-. Sr. General en xefe del exérci t^ 
francés, se han aprobado en su contenido en quanto no se opott^ 

-gan á las leyes generales de! reyno, y á la policía establecida en 
Wék exércitos. .Fornelis 10 de Diciembre de 1809.—Blas de Fuf~ 
'""ítás..=Visto. por nosof ros , &c . 

Notas adicionales- y. particulares aprobadas por el Excmo. señor 
" Duque de CastigHone, Mariscal & c . , convenidas entre el Sr.Ge-

ne ra í de brigada xefe del esfado- mayor . General del sobrédicao-
,7. 0 cuerpo del exé rc i to , comandanfe de la legión de honor, y 
ei Sr., D . Blas de Furaás . Brigadier de los-excre itos - e spaño l e s . ^ 
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exército e spaño l , estará autorizado coa pasaportes pana pasa.r al 
^«ército de observación, e.spa^olí y ,Uevar á su-Generai coman-
dante en Jíefe j a .capjtu-iacion de la plaza y de los fuertes de Ge-
tana 9 solicitando se sirva disponer el pronto .cange, de los .pncia-
les y soldados de la .g tarnicion de Gerona y .sus fuertes;, contra 
.igual, número; de oficiales y soldados franceses detenidos en las. 
islas de MaUorca y oíros destinos. S. E. el Sr. Puque de Castí--' 
giione., comandante en xefe del exérciío, promete que. dicho can-
ge.se verificará luego que el General en xefe del exército espa
ñol le hab rá dado, á conocer el día en que aquellos ..prisioneros 
h a b r á n liegadp á.níi^. de IOÍ. -puer^ps de Francia para el referido 
c a n g é . = .ÍL E n ,los tres.días.5-qye..»eguirán á .la. rendición.' de la 
plaza de Gerpna^.el sIjmo. Sr^pipi^po de dicha ciudad quedará 
autorizado,p ira dar á los sacerdotes que estan baxo su i órdenes 
Jos pasaportes que pidan para pasar á las vi l las , .en .las que te-
j i ian su'domicilio:anterior, para quedar y vivir en | L según lo 
d é b e m e n o s ministros-;cie paz, baxo la .protección de . ¡ ^ j e ves que 
í i g e n en . E s p a ñ a ^ . ^ l G e n e r a l en xefe^del estado mayor ,,Gene-
-ral del 7.0 cuerpo del exército de-Espana=Rey=.B.!as .de F u r n á s . 
-Yo Brigadier .dedos reales exérc i tos , encargado de los poderes 
¿ e l Gobecnador interino de la plaza de Gerona p . Ju l ián deBo-
drbar, .yrdeJa junta m i l i a r , certifico': que los artículos tóag^ 
der^tes sonitradacidos ^cimente de! original en .10 de Diciemb-e 
de l i^o^.^Blas 4f t^urAás t^ :Levgenera l en. chef de f.etat inajor 
general du septime corps de armée de E í p a g n e ^ R e y . — ( L . S.̂ ) 
•• Nota adiciondl á-kt capitulación de la plaza de..Gerona. == Los 

-empleado^ en;el; ra,mo político d.e gn.erra son declarados libres, 
acoaio no combatientes , .y pueden pedir un pasaporte opn sus e-
quipages para donde gusten. Estos son'el intendente,., comisarios 
de guerra, empleados en los hospitales y provisiones, y médicos 
y cirujanos del exé . rc l ro^"Yo, Brigadier de los reales exércitos, 

..certifico-.: que la-Nota antecedente, habiendo.sido presentada al 
•sJ^KCtno. Sr. General en ;xeíe del exército f rancés , queda aproba-
j da. For.neüs 10 de Diciembre de i.Sog.^Blas de Furnás . , 

D . Blas.de'Famas, Brigadier de ios reales exérci tos , c e r t í -
-síicoí que la copia antecedente de la. c ipitulaeioii. h jcha en Ge-
. r o ñ a , y notas adicionales, es en todo su coivenido coriFornie.á 
-los originales firmados por mi j y para que conste, doy la pre-
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senté en la plaza dé Gerona á de Dícíembtie de ISO9.=:BIÍIS 
Je F-ur'íias;»*': 1 ' $Ú (i10'J ttes-hoiijífi iW{í3. . / !of í iq^ o ) b i ¿ í é 

A f , Españoles, después de siete meses-de un sitio el mas obsti^ 
nado, de la defensa mas Heroica, se ha visto forzada Gerona á ren
dirse al enemigo. Apurados todos los recursos, enfaquecidos de.kam* 
hre, y disminuidos 'con M muetté sus bizarros .dejen¡ores, tomados á 
fuerza los castillos 'que inmediatamente guarnecian la plaza, y enjer^ 
mo y moribundo el héroe que dirigía la resistencia, los gerundernes 
han salvado sus vidas, y la - existencia de-aquella ínclita ciudad por 
medio de una capitulación honrosa; y en esto han hecho un^ liuevo 
servicio á la Patria reconocida ^que se -le- agradece llorando^Nuestros 
enemigos, asombrados de tan ta- constancia, para • escüs'arse de hacer
le en público, la justicia' que se'le debe, han -queridó degradarla con 
el nombre de obstinación, del 'mimo modo-que han atribuido el ca
rácter de fanatismo al zelo religioso y patriótico que la animaba, 

'Afecten ellos en buen hora un desprecio que-no sienten r 6 desconozcan, 
si pueden, los nobles principios que hacen obrar ci los españoles, los 
tiros de Gerona , pidos por siete meses continuos^ hasta en lo interickt 
de la Francia , desmentirán íü vana ínsoleñcia^- y ' l a Europa' pre^ 
j u n t a r á pasmada: fífomo una plaza apenas de tercer'órden ha m*. 
bido resistir por tanto tiempo á los devoradores de'imperiosl Segaría-
do exemplo en nuestra inmortal revolución de un esfuerzo y de una 
lealtad que no conocen modelos ni tendrán' imitadores, á ¡menos,.que 
sea en nosotros; Gerona ha apurado la admiración ' h t í h i am $ • yr.fa 
imaginación aterrada pide en vano-para encárecerla- expresiones á la 
'eloqilencia y' colores á la pintura. 

El Gobierno supremo, penetrado de los mismos sentimientos 
que por este suceso afectan á todos •o.s bneno^ españoles , hg.;es
pedido el real Decreto que inseiUré'mOs en el ¡número •siguiente 
de este periódico. . 

Badajoz ide'Etierf). •'•- b •<•.<... '• :.'¡?:-
La voz que se esparció de o á l T;<,>n ,p rte se p repon ía repu

diar su esposa Josefina,'por tener hecho •.: ieocion de la Princesa 
Augusta, heredera del trono'de S : : ; x o r e - . i á . ; v e Í iticada; segün 
lo anuncia el monitor- francés de i 6 de i - mes pasador- , es de 
esperar q-ue la. repudiada Josefina. ;ier-.-: de d' -aire, conspire cen
tra ef monstruo Napoleón , fofxn'íMo n^jt-do para Acabar coa 
tan perjuro consorte, y coa te ios los ramos de su fumilia. 


